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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 225/2005, de 18 de octubre, por el
que se nombra Presidente del Consejo Audiovisual de
Andalucía a don Manuel Angel Vázquez Medel.

La Ley 1/2004, de 17 de diciembre, crea el Consejo
Audiovisual de Andalucía como autoridad audiovisual inde-
pendiente encargada de velar por el respeto de los derechos,
libertades y valores constitucionales y estatutarios en el ámbito
de los medios audiovisuales en Andalucía y por el cumpli-
miento de la normativa vigente en materia audiovisual y de
publicidad, de acuerdo con los principios de actuación y fun-
ciones que establece dicha Ley.

El Consejo Audiovisual de Andalucía está integrado por
once miembros, elegidos por el Parlamento de Andalucía por
mayoría de tres quintos de sus miembros, y nombrados por
el Consejo de Gobierno.

El artículo 5.2 de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre,
establece que el Presidente será propuesto por el Consejo
Audiovisual de Andalucía, de entre los miembros del mismo,
y nombrado por el Consejo de Gobierno.

El Pleno del Consejo Audiovisual ha acordado por una-
nimidad, en su sesión constitutiva de 13 de octubre de 2005,
proponer de entre sus miembros a don Manuel Angel Vázquez
Medel para que sea nombrado, por el Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía, Presidente del Consejo Audiovisual
de Andalucía.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 5.2 de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, a propuesta
del Consejero de la Presidencia, y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 18 de octubre de
2005.

Vengo en nombrar Presidente del Consejo Audiovisual de
Andalucía a don Manuel Angel Vázquez Medel.

Sevilla, 18 de octubre de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 11 de octubre de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de
trabajo de libre designación, convocados por Resolu-
ción que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto
en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
la competencia que me delega la Orden de 3 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995),

se adjudican los puestos de trabajo que a continuación se
indican, convocados entre otros por Resolución de la Vice-
consejería de fecha 20 de julio de 2005 (BOJA núm. 147,
de 29.7.2005), para los que se nombran a las funcionarias
que figuran en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002,
de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación
de este acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de octubre de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Angel Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTOS LIBRE DESIGNACION

Núm. de orden: 1.
DNI: 28.709.857-S.
Primer apellido: Vilches.
Segundo apellido: Jaén.
Nombre: María de la Estrella.
Código puesto de trabajo: 279310.
Puesto trabajo adjudicado: Secretaria Consejero.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Secretaría Consejero.
Centro destino: Secretaría Consejero.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Núm. de orden: 2.
DNI: 05.670.543-P.
Primer apellido: Rocafort.
Segundo apellido: Checa.
Nombre: Guadalupe Belén.
Código puesto de trabajo: 2534510.
Puesto trabajo adjudicado: Auxiliar de Gestión.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Secretaría Consejero.
Centro destino: Secretaría Consejero.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de octubre de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que, en aplicación
de la legislación que se cita, se nombra personal esta-
tutario fijo y se adjudican plazas de Facultativo Espe-
cialista en el Servicio Andaluz de Salud.

Por Ordenes de 11 de diciembre de 2001, del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, publicadas, respectivamente,
en los BOE de los días 15, 18, 19 y 20 de diciembre de
2001, se convocaron procesos extraordinarios de consolida-
ción y provisión de plazas de Facultativo Especialista de Ins-
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social dependientes del
Instituto Social de la Marina.

Finalizadas las respectivas fases de selección, se procedió
a la declaración de la situación de expectativa de destino a
los aspirantes que habían superado el concurso-oposición y
posteriormente se inició la fase de provisión de los citados
procedimientos, cuyo proceso de asignación de plazas finalizó
con la publicación, en los lugares previstos en las bases de
la convocatoria, de las Ordenes correspondientes del citado
Ministerio, en las que se aprobó la resolución definitiva de
asignación de destinos por centros de gestión.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado F).3 del
Anexo del Real Decreto 1784/2004, de 30 de julio (BOE de 31),
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de las
funciones y servicios de la Seguridad Social en materia de asis-
tencia sanitaria encomendada al Instituto Social de la Marina,
el personal que resulte adjudicatario de destinos en los Esta-
blecimientos Sanitarios de dicho Instituto en el ámbito geográfico
de Andalucía, como consecuencia de los procedimientos de con-
solidación y provisión de plazas mencionados, serán nombrados
y le será asignada la plaza por esta Comunidad Autónoma.

Al corresponder al Servicio Andaluz de Salud la gestión
y administración de los centros y servicios sanitarios y sus
recursos humanos, por Decreto 577/2004, de 28 de diciem-
bre, se asignaron a este Organismo, dichos medios, así como
el personal y las vacantes transferidas por el citado Real
Decreto.

Visto que por las Ordenes TAS/1451, 1475, 1488, 1489,
1490, 1491, 1492, 1493, 1494, 1495, 1496, 1499, 1500,
1501 y 1502 de 13 de mayo de 2005, TAS/1516, 1517,
1518 y 1532, de 18 de mayo de 2005, todas ellas del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, se han asignado los des-
tinos en la Comunidad Autónoma de Andalucía a los aspirantes
que a continuación se relacionan:


